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Guavaquil. 26 de marzo del 2002 

Seftor 

GONZALO DE LOS ANGELES MENESES YÉPEZ. l 

Ciudad. - o 

De mis consideraciones: | 

Cúmpleme comunicarle que la primera Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
compañía TECNOLOGÍA EN OBRAS CIVILES $5. A. (TECNOCIV), en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Ud., GERENTE GENERAL, por un 
periodo de CINCO AÑOS con los deberes y afribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la empresa En el ejercicio de su cargo, ejercerá individualmente la 
representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la misma. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Félix Alberto Bobadilla Bodero, el 
18 de enero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de 
marzo del 2002. 

Augurándole exito en sus nuevas fimciones, quedo de Ud, 

Atentamente 

p. TECNOLO GÍA EN OBRAS CIVILES $. A. (TECNOCIV) 

Mamas Y, 
RAFAEL MENESES YEPEZ 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TECNOLOGÍA 
EN OBRAS CIVILES S. A.(TECNOCIV), para el cual he sido elegido, Guayaquil, 
26 de marzo del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía TECNOLOGIA 
EN OBRAS CIVILES S.A. (TECNOCIV), a favor de 
GONZALO DE LOS ANGELES MENESES YEPEZ, de 
fojas 57,179 a 57.181, Registro Mercantil número 
8.984, Repertorio número 13.508, Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 

Guayaquil, siete de Mayo del des mil dos.- 

  
     

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA a 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

  Orden: 14425 
Legal: Alberto Cunalatao 

Amanuense: Paúl Neumane 
Cómputo: Alexandra Coronel 
Depurador: Marianella Alvarado 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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